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do, :Antottio ·o,duzi'Bapjnosa.i...:.El•.Seeretat10: ·<te ta Cámaia ··· 
4e Representantes, Emesto Daza Quijano. · · , 

Poder Ejecutivo-BogotP abril 24 de 1936. 
. 1 

Publiquese y ejecútese, 

El Ministro de Gobierno, 
ALFONSO LOPJ;Z 

Alberto LLERAS QAMARGO 

LEY 98 DE 1936 
(abril 25) 

por la cual se honra la memoria del Maestro Francisco 
•, A. Cano.· · 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO l 9 La República consagra un testimonio 
de admiraeión a la memoria del Maestro Francisco A. 
Cano, a quien exalta ante las generaciortes venideras 
como uno de los artistas de mayor relieve nacional y 
como un ciudadano de grandes merecimientos por sus 
virtudes y por la austeridad de su vida. 

ARTICULO 29 El Gobierno Naciqnal procéderá a eom
prar; hasta por la suma de tres mil pesos ($ 3,000), obras 
escogidas de tan insigne autor, previo avalúo por perite'> 
y con la intervención de la Dirección de Bellas Artes 
creada por la Ley 12 de 1934-. Estas obras se destinarán 
a los Museos de Bellas Artes de Bogotá y de Medellin. 

ARTICULO 3° En el Presupuesto Naeiona1 de la próxi
ma vigencia se incluirá la partida necesaria p~ra aten_ 
der al gasto ordenado por la presente Ley, y Si no fuere 
incluida, el Poder Ejecutivo deberá abrir .el respectivo 
crédito. 

ARTICULO 49 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a diez y siete de abril de mil nove

cientos treinta y seis. 
El Presidente del Senado, ALEJANDRO GALVIS GAL

VIS-El Presidente de la Cámará. de Representantes, 
ALFONSO ROMERO AGUIRRE-El Secretario del Sena
do, Alain Lemos-El Secretario de la Cámara de Repre
..sentantes, Gabriel Sanin T. 

/' 

Poder Ejeeutivo-Bogotá abril 24 de 1936. 
Publiquese y ejecútese, 

ALFONSO LOPEZ 
El Ministro de Gobierno, Alberto LLERAS CAMARGO. 

El Ministro de Hacienda y CrédÍto Público, Gonzalo RES
TREPO - El Ministro de Educación Nacional, Darío 
ECBANDIA. 

LEY 99 DE 1936 
(abril 25) 

por la ~ual se conceden unas pensiones. · 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 19 Concédese una pensión de treinta pe

sos ($ 30) mensuales, a perpetuidad, a los individuos que 
por causa del pasado conflicto con el Perú sufran una 
grave deformación fisica o estén incapacitados para el 
-trabajo. • 

ARTICULO 2Q Disfrutarán de la misma pensión men
sual de treinta pesos ($ 30) la viuda, los hijos legítimos 
o naturales, y, a falta de éstos, 10s padres 1egitimos o na
turales, de quienes murieron en la campaña del Sur, en 
los eombates o .a causa de enfermedades, por caso for
tuito o por haber sido sacrificados por el enemigo, siem
pre que preearias condiciones de fortuna y una buena · 
conducta social los autoricen para solicitar esta gracia. 

· -AR'.I'ICUI;.G · s~ El, Con~ejo de. Estado-, con in-ter:Yeft_,: 
c.1(m cle-1 FiscQl, conocerá :en única, instan<:.ia de· toda$ '_ 
las demandas sobre reconocimiento. de pensiones de que · 
trata -esta Ley, .. 

Para este objeto e,:ir:pedirá un acuerqo, en el cual sé· 
itndique el pr«?Cedimiento ,que deba seguirse, determ1- · 
nando, al efecto, los comprobantes que deban presentar
se en cada caso. pa_rtieular, la forma como deban pr<>,du
cirse las pruebas cuando faltaren los documentos origl- · 
miles, en fin, todas las" medidas indispensables para am
parar tanto los derechos del Estado como los de los par
ticulares. 

El Ministerio de Guerra procederá a formar la hoj :1 

de servicios de los empleados o miembros del Ejército, 
las que deban servir de base para la comprobación de 
las demandas que se intenten ante el Consejo de Estado. 

Toda Ia actuación se llevará en papel ·común y estará 
libre de todo otro impuesto fiscal . 

ARTICULO 4º De la partida global del Ministerio de 
Guerra de las próximas vigencias se tomarán las sumas 
que sean indispensables para el cumplimiento de la pre
sente Ley. 

ARTICULO 5° Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada ,en Bogotá a veintiséis de marzo de mil npvecien

tos treinta y seis. 
El Presidente del Senado, BENJAMIN GOMEZ DUQVE. 

El Presidente de la Cámara de Represestantes, ALFON
SO ROMERO AGUIRRE-El Secretario del Senado, Ra
fael Campo A.-El Secretario de la Cámara de Repre.,sen. 
tantes, Carlos Samper Sordo. 

Poder Ejecutivo-Bogotá abril 25 de 1936. 
Publíquese y ejecútese, 

ALFONSO LOPEZ 
. El Ministro de q.obierno, Alberw LLERAS CAMARGO. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Gonzalo 
RESTREPO-El Ministro de Guerra, Benito BERNAN
DEZ B. 

LEY 100 DE 1936 
(abril 25) 

por la cual se crean unas comisiones sani-tarias y se 
provee a la construcción de varios hospitales. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTl!CULO l9 Créans·e dos comisiones sanitarias para 
la Provincia de Casanare y una más para la Comisaría 
de Arauca. 

ARTICULO 2º Estas comisiones serán constituidas como 
lo están las simifüres que ha creado el Departamento 
Naeional de Higiene, y ejercerán sus funciones: la una, 
en los Municipios· y_ respectivos Corregimientos de Ma: 
rroquin, Nunchía, Támara, Moreno, Manare, Paya, Pore, 
Ten Y Sácamá; la otra, en los Municipios y Corregimien
tos de Chámeza, Recetor, Pajarito, Zapatosa, El Maní, 
La Trinidad y Orocué, y la última, o sea la de Arauca, en 
los Municipios y Corregimientos que constituyen esta Co
misaría. 

ARTICULO 3º Estas comisiones recetarán y tratarán 
gratuitamente a los nifios de las escuelas y a los enfer
mos pobres de los territorios comprendidos por los Mu
nicipios arriba mencionados; dictarán conferencias so
bre higiene y profilaxia individual y colectiva; invest!".' 
garán las condiciones sanitarias de Casanare y Arauca, 
Y rendirá cada una a la Junta Central de Higiene y sa_ 
nidad, Ún informe trimestral ,que comprenda sus obser
vaciones y la estadística de sus activida(les. 
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· ,. · Aft-TIGULQ.• 4': ,Beatfflase, la.' ainá--.de ::b~r-mti-~, . . ' ·. . . ... . 

: ($ ao;ooo) anuales; que se incluirá -en el ~supuesto de la presente Vigencia_!.: para,el _pago de. sueldos, instalación . 
1: equipo médico-quirúrgico · de las comisiones. 

ARTICULO 59 La Nación procederá, dentro del menor 
término posible, a la construcción de hospitales en Nun
chia, Arauca, Orocúé y Támara. 

ARTICtJLO 69 Destinase 1a cantidad de cincuenta mil 
pesos ($ 50,000) anuales para la construcción de lo3 
edifieios de los hospitales cuyo establecimiento· decreta la 
presente Ley. Esta cantidad se incluirá en la .vigencia 
de 1937 y en las siguientes, hasta dejar completam,ente 
terminadas las edificaciones. 

ARTICULO 79 Los hospitales que por la presente Ley i,p, 

establecen, estarán supervigilados por · el Departamen~o 
Nacional de Higiene, que se encargará de establecer los 
servicios, nombrar el médico jefe y demás personal ne
cesario al correcto funcionamiento .de cada ,uno de los 
establecimientos y fijar las asignaciones correspon
dientes. 

PARAGRAFO. Las sumas necesarias para las asigna
ciones y el sostenimiento de los supradichos hospitales, se 
apropiarán anualmente en todas las vigencias. 

ARTICULO at: Sefíálase la partida de cinco mil pesos 
($ 5,000) como auxilio a la construcción del hospital de 
R1onegr0 en el Departamento de Santander del Sur, hos
pital que atenderá preferencialmente a los enfermos pa
lúdicos de aquella región. 

ARTlCULO 99 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a diez y ocho de abril <le mil nove

cientos treinta y seis. 
. ,El Presidénte del Senado, ALEJANDRO GALVIS GAL

VIS-El Presidente de la Cámara d_e Representantes, 
ALFONSO ROMERO AGUIRRE-El Secretario del S·ena
do, Rafael Campo A.-El Secretario de la Cá~ara do 

· Representantes, Ernesto Daza Quijano. 

Poder Eje(!utivo-Bogotá abril 25 de 1936. 
Publiquese y ejecútese, 

,\.LFONSO LOPE:l 
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Gonzalo 

:RESTREPO-El Ministro de Educación Nacional, Dario • · 
ECHANDIA. 

LEY 101 DE 1936 
(ab:t:il 25)' . 

· 'por la cual se encarga al Ministerio de Hacienda y Cré_ 
dito Público y al Contralor General de la República la 
liquidación de algunas deudas por derechos arancela-

rios, y se dictan otras disposiciones sobre aduanas. · 
' El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 1 • Autorizase ampliamente al Ministerio 

de ,,.Hacienda y Crédito Público y a la Contraloria Gene
ral de la República: , 

a) Para avocar conjuntamente el e;,tudio, liquidación 
y cancelación de Io.s reclamos ·o cuentas que por derechos 
arancelarios se hallen pendientes en la aduana de Bue
na ventura, referentes al periodo afectado por el incen
dio de ese puerto em el afl:o de 1931 y las cuentas Y deu
das anterióres al incendio, cuya documentación desapa
reció c·on motivo de ese; para regular y calificar las ·prue
bas allegadas o que deban allegar los interesados, Y 
para celebrar las transacciones conducentes a la termi
nación de eso.s negociQs en el menor tiempo posible, 
pudiendo en tales _casos no sujetarse a las normas or_ 
dinarias para el estudio y cancelación de esa clase de 
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1 • c~entas-r~· -:zn,ás·:f-otmal1da:d _que+~' &pitoba-eió~cael;.Gon• . 
sejo de l\finistros,'t)'n los,asun:.-1:en'que 1el valor: de-los: 
derechos reclamados, r~argos .y multas excedan de dos .. 
mil pesos ($ 2,000) . , 

b) Conferir comisiones a los funcionarios. que esti
men. conveniente encargar para que adeianten· los e.~-. 
tudios, preparen los documentos y dicten las resolucio
nes provisionales, sobre las cuales emitirán su fallo de
finitivo las entidades mencionadas. 

c) Verificar .arreglos, con los responsables, otorgar 
plazos, conceder rebajas, fijar la cuantía de las fian
zas y demás formalidades qu~ fueren necesarias para 
el perfeccionamiento de las negociaciones, cumplidas las 
cuales la Contraloria Gen~ral procederá a verificar las 
cancelaciones respectivas. 

ARTICULO 2• Las anteriores. autorizaciones se hacen 
extensivas al arreg_lo y extinción de las deudas que se 
hallen pendiente~ en las . aduanas de la República, an
teriores al afio de 1931. 

ARTICULO 3° El Tribunal Superior de Aduanas se 
compondrá de cinco (5) miembros, asi: un Represen
tante elegido por la Cámara de Representantes, un Se
nador elegido por el Senado y los de:inás nombrados 
por el Gobierno. 

ARTICULO 4° Además de ,1as funciones ya asignada$ 
al Tribunal Supremo éste se ocupará de acuerdo con el 
Gobierno y con la Contraloria General de l.a Repúblic1. 
en el estudio y elaboración de un proyecto de ley, que 
se presentará al próximo Congreso, que debe compren_ 
der principalmente la reforma del .Arancel en lo rela
tivo a gravámenes, nomenclatura científica de los la
boratorios, indices y notas aclaratorias de la tarifa, la 
organización de los·· Tribunales Distritales, Juzgados Y 
Fiscalías del ramo y la preparación del personal consu
lar y aduanero capaz de colaborar eficazmente en el 

· implantamiento y desarrollo del nuevo régimen de adua
nas que por dicha ley se e$tablezca. 

ARTICULO 5? El Gobierno queda facultado para dic
tar las medidas necesarias para la mejor ~plicación de 

estas disposiciones. 
ARTICULO 6° Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a diez y ocho de abril de mil nove

cientos treinta y seis. 
El Presidente del Senado, ALEJANDRO GALVIS GAL

VIS-El Presidente de la Cámara de Representantes, AL
FONSO ROMERO AGUIRRE-El Secretario del Senado, 
Rafael Campo A.-El secretario de la · Cámara de Re
presentantes, Ernesto Daza Quijano. 

Poder Ejecutiv~Bogotá abril 25 de 1936. 

PubVquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Gonzalo RESTREPO; 

LEY 102 DE 1936 
(abril 29) 

por la cual se dan unas autorizaciones al Gobierno sobre 
construcción y arreglo de prisiones, se dictan otras di3-
posiciones en el mismo ramo, se prov:ee a facilitar la ad
ouisición de cédulas hipotecarias .por los establecimi.en
t~s bancarios y se abre un crédito adicional al Presu-

puesto d~ gastos de la actual vigencia. 

El Congreso de Colombia 
decreta: 

ARTICULO 1 • Con destino exclusivo a la construcción 
de prisiones y al arreglo de las Penitenciarías de pro .. 


